
Hernán Isaías Meza Rhenals 
Abogado 

Cartagena de Indias, D. T. y C. 

 
Señores: 
Juzgado Laboral del Circuito de Cartagena (Reparto) 

E. S. D. 

 
Referencia: Otorgamiento de Poder. 

SOL MARIA HERRERA JIMENEZ, mujer, mayor, identificada como aparece al pie de 
mi firma, vecina de este Distrito, respetuosamente me dirijo a usted para 
manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado Hernán 
Isaías Meza Rhenals, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 73.106.500, expedida en Cartagena y portador de la tarjeta 
profesional No.156.524 del C.S. de la J. para que en mi nombre y representación 
inicie, trámite y lleve hasta su culminación Demanda Ordinaria Laboral de doble 
instancia contra el fondo de pensiones COLFONDOS S.A., entidad representada 
legalmente por el señor Juan Manuel Trujillo Sánchez o quien haga sus veces, con 
el objeto de que se condene a esta entidad a pagar a mi favor la INDEMNIZACIÓN 
DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR INEFICACIA DE TRASLADO ENTRE 
REGÍMENES PENSIONALES. 

 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para realizar todas las actuaciones 
necesarias a fin de lograr el resultado deseado, además de las de recibir, desistir, 
interponer recursos, sustituir, reasumir, conciliar, transigir y demás contempladas 
en el artículo 77 del C.G. del P. sin que pueda alegarse por ninguna razón 
insuficiencia de poder. 

Relevo a mi apoderado del pago de costas y de cualquier otro concepto derivado 
del presente proceso 

 
Renuncio a la notificación y términos de ejecutoria del auto que admita este poder, 
y solicito se reconozca personería a él mencionado Abogado en los términos y para 
los efectos en que está conferido el presente mandato. 

Para efectos de notificaciones y todo lo relacionado con el proceso la dirección 
electrónica de mi apoderado es: himrhenals@hotmail.com y su teléfono móvil de 
contacto 300-5764402. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

SOL MARÍA HERRERA JIMÉNEZ 
C.C. No. 22.817.238. 

 
 
ACEPTO: 

 

 
Hernan Isaias Meza Rhenals 
C.C. No. 73.106.500, expedida en Cartagena de Indias. 

T.P. de Abogado No. 156.524, del C. S. de la J. 
 
 
 

 
Centro, Plaza de la Aduana, edificio Andian, oficina 607. Móvil 300-5764402 

e-mail himrhenals@hotmail.com, Cartagena Colombia. 
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Cartagena de Indias, D. T. y C. 
 
Señores: 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (Reparto). 
E. S. D. 
 
Proceso: indemnización de perjuicios por ineficacia de traslado entre regímenes 
Demandante: Sol María Herrera Jiménez.  
Demandado: Fondo de Pensiones COLFONDOS.  
 
HERNAN ISAIAS MEZA RHENALS, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de la señora 
Sol María Herrera Jiménez, mayor y vecina de esta Ciudad, conforme al poder adjunto, 
respetuosamente me permito impetrar ante su despacho demanda ordinaria laboral de doble instancia 
contra el fondo de pensiones COLFONDOS, con el objeto de que se ordene la INDEMNIZACIÓN DE 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS A MI PODERDANTE POR INEFICACIA DE TRASLADO ENTRE 
REGÍMENES, para que mediante el trámite legal correspondiente y mediante sentencia se confieran 
las condenas que indicaré en la parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1.- La Sra. Sol María Herrera Jiménez, presta sus servicios como empleada de servicios generales al 

Distrito de Cartagena de Indias desde el 29 de diciembre de 1.995 hasta el 14 de agosto de 2020. 

2.- Mi poderdante nació el día 06 de septiembre de 1946, por lo que está próxima a cumplir 78 años 

de edad. 

3.- Desde la fecha de su vinculación como empleada del Distrito de Cartagena - 29 de diciembre de 

1995 - la accionante escogió como fondo de pensiones al antiguo Instituto de seguros Sociales - I.S.S. 

4.- A las oficinas de la empleadora de la demandante, para esa época, acudían multitud de asesores 
de los fondos de pensiones privados, quienes persuadían a los cotizantes para que se trasladaran de 
régimen, bajo la promesa de pensionarse con unas mejores condiciones de las otorgadas por el ISS. 

5.- Aquellas condiciones básicamente aducían, que (i) el ISS se iba a liquidar, (ii) la pensión sería el 
doble de la que se percibiría en el RPM, (iii) podría darse la pensión en cualquier momento y (iv) 
tendría mayor rentabilidad. 

6.- A mediados del mes de julio de 1996, mi poderdante fue invitada, junto con algunos de sus 

compañeros de trabajo, por el Jefe de Recursos Humanos y un Ejecutivo de un fondo privado de 

pensiones - COLFONDOS, a una reunión para presentarles los beneficios de trasladar sus aportes 

del I.S.S. al RAIS.  

7.- En dicha reunión, el empleado del fondo privado COLFONDOS les planteó que si se trasladaban 

del RPM al RAIS podrían pensionarse con edades inferiores a las establecidas en la ley. 

8.- Igualmente, les manifestó el funcionario de COLFONDOS a los presentes en la reunión que el 

monto de la pensión en el fondo privado seria mayor a la que se le otorgaría en el RPM y que tendrían 

la posibilidad de realizar aportes voluntarios adicionales para incrementar el valor de su mesada.  

9.- No obstante, lo anterior, el asesor omitió informarles sobre los riesgos de invertir los aportes en el 

sistema financiero y no les presentó como una posibilidad que el monto del capital ahorrado se podía 

ver comprometido ante las fluctuaciones del mercado.  

10.- En el caso específico de mi poderdante tampoco se le advirtió que por su edad – en ese momento 

tenía cumplidos 50 años- y por su salario le resultaría muy difícil acceder a la pensión de jubilación 

dispuesta para los fondos privados.      

11.- Tampoco especificó el funcionario de COLFONDOS, en la reunión de marras, de qué manera 

podrían pensionarse a edades menores a las establecidas por el legislador.  



12.- Mi poderdante, motivada por las ventajas que le ofrecía el nuevo régimen, decidió trasladarse del 

I.S.S. a COLFONDOS el 31 de julio de 1996, teniendo para la fecha un total de 35 semanas cotizadas 

y 50 años de edad.  

13.- En razón de todo lo anterior la señora Sol Maria Herrera permaneció afiliada a Colfondos hasta 

cuando su empleador, Distrito de Cartagena, decidió retirarla del servicio en fecha 14 de agosto de 

2020. 

14.- Mediante resolución de fecha 02 de marzo de 2021 Colfondos reconoce una pensión vitalicia con 

una mesada equivalente a un salario mínimo mensual vigente a favor de la ahora demandante. 

15.- Durante toda su vida laboral la demandante cotizo para pensión con un promedio de dos (2) 

SMMLV, de tal suerte que la pensión reconocida por Colfondos es muy inferior a la que me hubiera 

reconocido COLPENSIONES de haberse mantenido afiliada a este último fondo. 

16.- La pensión que le hubiera sido reconocida por Colpensiones ascendería a un 75% de dos SMMLV, 

lo que equivaldría hoy a $1.362.789.oo, mientras que la prestación reconocida por COLFONDOS no 

supera un (1) SMMLV, es decir $908.526.oo, generando una diferencia por valor de $454.263 en cada 

mesada. 

17.- Como la pensión me fue reconocida con efectos fiscales a partir del 14 agosto de 2020, hasta la 

fecha actual a mi poderdante le han debido pagar 45 mesadas, generándose un perjuicio por resarcir 

(lucro cesante consolidado) por valor de $ 20.441.835.   

18.- Mi poderdante goza de buena salud y su expectativa de vida supera ampliamente el promedio 

nacional (82.2 años)  

19.- Colfondos no ha pagado la primera mesada pensional de la demandante, comprendida entre 14 

de agosto de 2020 y el 30 de septiembre de 2020.  

Fundamentos de derecho, Jurisprudencia y consideraciones 

Fundo esta demanda en lo preceptuado en el Código Sustantivo del Trabajo, Ley 712 de 2001, Ley 
1149 de 2007, Ley 100 de 1993, Artículos 46 y 53 de la Carta Política, artículo 1515 del Código Civil 
Colombiano, artículo 1058 del Código civil y demás normas pertinentes aplicables.  
 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia SL-16892019 (65791), May 8/19. Corte Suprema 
de Justicia, Sala Laboral, Sentencia SL-4132018 (52704), Feb. 21/18. C.S.J Radicado 31898 de 2008. 
C.C. T-217 de 2013 y demás jurisprudencias aplicables. 
 
Sea lo primero recordar que en principio las administradoras de fondos pensionales (AFP) tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional, para que estos adoptaran 
una decisión consciente y libre en relación con un eventual traslado de fondos. 
 
Posteriormente, las AFP, también adquirieron la obligación de otorgar asesoría y buen consejo; 
finalmente, se les impuso la exigencia de doble asesoría. 
 
La doble asesoría es el derecho que tienen todos los afiliados al sistema pensional Colombiano, sin 
importar el régimen al que pertenezcan, a ser informados sobre las ventajas y desventajas de cada 
régimen respecto de caso particular y así poder tomar una decisión informada sobre cual régimen 
pensional (privado o público) le resulta más conveniente para acceder a una pensión que le garantice 
una vejez tranquila. 
 
Además, las AFP privadas se encuentran vigiladas por la Superintendencia Financiera, y por lo tanto 

se someten al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 

2011 y 1328 de 2009) que radicalizan en cabeza del prestador el deber de suministrar información 

clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los productos 

que ofrezca.  

De acuerdo con lo anterior, la responsabilidad de las AFP en la etapa preparatoria a la decisión de 
afiliación o traslado es de carácter profesional por las siguientes razones: i) la alta complejidad de la 



información que se debe analizar antes de la afiliación o traslado; ii) los derechos constitucionales que 
se encuentran comprometidos: la seguridad social y el derecho pensional, de carácter irrenunciable; 
iii) porque se trata de una actividad que concierne a intereses públicos; iv) porque debe primar en su 
comportamiento y decisiones, una ética de responsabilidad social, de manera que prime el interés 
colectivo que se realiza en cada persona que se afilia, sobre el interés particular que tenga la entidad, 
de alcanzar sus metas de crecimiento y beneficios económicos. 
 
La Corte Suprema de Justicia, tiene establecido en su amplia jurisprudencia que en materia de 
seguridad social existe un verdadero e ineludible deber de obtener un consentimiento informado, toda 
vez que dicho procedimiento garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento o un servicio, que el usuario 
comprenda las condiciones, riesgos y consecuencias de su afiliación al régimen escogido, es decir, 
que previo al acto el afiliado haya recibido toda la información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
También ha determinado la alta Corte, en su abundante jurisprudencia, de manera reiterada que “el 
simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es insuficiente para dar por demostrado el 
deber de información precisado”. 
 
De otra parte, es del caso recordar que la misma Corte Suprema de Justicia ha considerado que la 
declaración de ineficacia del traslado de un régimen pensional a otro es un derecho imprescriptible, 
en tanto se trata de una pretensión meramente declarativa y por cuanto los derechos que nacen de 
aquella tienen igual connotación, al ser parte del derecho irrenunciable a la seguridad social. 
  
En el caso de mi poderdante, señora sol María Herrera Jiménez, el vicio en el consentimiento se 

estructuró debido a que la AFP, cuando tramitó el traslado de un fondo al otro, no le brindó información 

suficiente e idónea sobre las ventajas, desventajas e implicaciones del traslado en su derecho 

pensional. Ello por cuanto no le explicó cuál era el monto mínimo de capital que requería para 

pensionarse antes de la edad legal, o cuánto dinero adicional debía aportar de forma voluntaria para 

acrecentar la cuantía de la mesada pensional, ni que el bono pensional sólo podía redimirse una vez 

alcanzara la edad mínima, entre otros aspectos, vulnerando flagrantemente el derecho a la doble 

asesoría de la afiliada.  

Lo anterior, por cuanto el fundamento de la ineficacia del traslado recae exclusivamente en los vicios 

en el consentimiento que genera la información precaria brindada a mi poderdante por la AFP 

COLFONDOS, que en casos como el que nos ocupa causan una desmejora en el derecho pensional 

del afiliado.  

El vicio en el consentimiento surge cuando la información que brinda la AFP no es completa, veraz y 

suficiente, y su efecto jurídico es la nulidad relativa del contrato de afiliación, cuya consecuencia 

obligada es la devolución de las cosas al estado anterior, por ello, el retorno se produce de manera 

automática e implica que todos los aportes reingresen al RPM, junto con los rendimientos que el capital 

haya ganado en el RAIS, más el bono pensional producto de los aportes iniciales. Esta posibilidad es 

relevante y de gran utilidad frente a las personas que, debido al momento en que realizaron su 

afiliación inicial al régimen de pensiones, tienen la posibilidad de alcanzar los requisitos de edad y 

semanas cotizadas para la pensión de vejez en el RMP que definitivamente no podría lograr en el 

RAIS, principalmente por el elevado capital que se requiere en dicho régimen, aun para alcanzar la 

pensión mínima.  

Es importante destacar que la jurisprudencia ha sido enfática en señalar que, debido al conocimiento 

especializado en el manejo financiero que tienen los fondos privados de pensiones, la carga de la 

prueba sobre la información previa y el consentimiento les compete de forma exclusiva y debe ser 

objetivamente verificable, sin que puedan eludir dicha obligación con la simple manifestación que 

hagan sobre su debido acatamiento. Este aspecto probatorio resulta relevante y significativo para los 

afiliados, pues tiene en cuenta que al ser la de parte débil de la relación contractual, allegar una prueba 

que acredite el vicio en consentimiento puede ser altamente gravosa y difícil, por ello, la carga 

probatoria se invierte, aun cuando es el afiliado quien busca que la pretensión de nulidad del contrato 

prospere.  

También resulta relevante evidenciar como la jurisprudencia analiza el contenido obligacional de las 

AFP a partir del régimen de responsabilidad profesional, sujetas no sólo al Estatuto Orgánico del 



Sistema Financiero, sino, además, a las normas que regulan los derechos del consumidor, de las 

cuales se impone el deber de 20 información claro y veraz sobre los beneficios y riesgos que 

representa en la pensión pertenecer al RAIS.  

Este aspecto salvaguarda al afiliado de los abusos en la posición dominante de las empresas del 

sector financiero, que por regla general ofrecen sus servicios bajo la modalidad de contratos de 

adhesión, donde el usuario no tiene la posibilidad de conocer o discutir las condiciones contractuales, 

protección que se sustenta en tanto la seguridad social es un derecho fundamental que merece 

especial protección del Estado dada su incidencia en la vida y en las condiciones de existencia digna 

de las personas. 

Debe tenerse en cuenta que las AFP privadas brindan un servicio público del cual es garante el Estado 

y que involucra el derecho fundamental a la seguridad social, por lo que no solo les es exigible brindar 

una información básica, sino trascender a una obligación del “buen consejo” que permita lograr la 

mayor transparencia en la información, para que al afiliado (que se considera como parte débil de la 

relación contractual) pueda optar por la mejor opción de mercado a través de elementos de juicio 

claros y objetivos.  

La Señora Sol María Herrera acogiéndose a la posibilidad dada por el artículo 113 de la Ley 100 de 

1993, realizó el traslado del RPM al RAIS el día 31 de julio de 1996 con fundamento exclusivo en la 

información brindada por el asesor de la AFP, la cual no fue clara, completa, detallada o veraz, 

generando una falsa expectativa respecto del ahorro necesario, el monto y edad para el disfrute de la 

pensión.  

En el caso específico de mi poderdante, tenemos que la señora Sol María Herrera Jiménez, al 

momento de incoar la presente acción, ya ostenta la condición de pensionada, a este respecto la Corte 

Suprema de Justicia, órgano de cierre de esta jurisdicción, ha dejado establecido que “cuando el 

solicitante ha consolidado una situación dentro del Régimen de Ahorro Individual, la evaluación y 

determinación de la ineficacia trasciende a algunas situaciones jurídicas que se encuentran causadas 

jurídicamente y que por tanto deben ser respetadas, so pena de afectarse derechos de terceros que 

han intervenido en el proceso pensional, con graves repercusiones en el sistema de seguridad social 

(sentencia SL 373 de 2021, reiterada en providencias tales como SL 2198 de 2022, SL 1798 de 2022, 

SL 2042 de 2022 entre otras)”. 

En la sentencia (CSJ SL 373 de 2021) se establece que, en tratándose de ciudadanos con una 

situación consolidada, en razón a la omisión en el deber de información, subsiste el derecho a reclamar 

el pago de perjuicios, así:  

“Lo anterior no significa que el pensionado que se considere lesionado en su derecho no pueda 

obtener su reparación. Es un principio general del derecho aquel según el cual quien comete un daño 

por culpa, está obligado a repararlo (art. 2341 CC). Por consiguiente, si un pensionado considera que 

la administradora incumplió su deber de información (culpa) y, por ello, sufrió un perjuicio en la cuantía 

de su pensión, tiene derecho a demandar la indemnización total de perjuicios a cargo de la 

administradora”.  

En conclusión, el valor de mi mesada pensional hubiera sido muy superior de haber permanecido en 

el régimen de prima media, motivo por el cual me asiste el derecho a reclamar el resarcimiento de los 

perjuicios causados, mucho más cuando, como en mi caso, fui asaltada en mi buena fe por quienes 

debieron asesorarme en la escogencia del régimen que resultara más favorable para mis intereses; 

en razón de lo anterior, se pide al despacho dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 16 

de la Ley 446 de 1998, norma que consagra el principio de reparación integral en la valoración de los 

daños, lo cual es una conminación al juez a valorar la totalidad de los perjuicios ocasionados y en 

función de esta apreciación, adoptar las medidas compensatorias que juzgue conveniente. 

PETICIONES. 
 

En mérito de lo expuesto, solicito al Señor Juez, hacer las siguientes declaraciones y condenas: 



Primera: Que, en el caso que nos ocupa, el Fondo de Pensiones COLFONDOS incumplió el deber 
de información al momento del traslado de la señora Sol María Herrera Jiménez de un régimen 
pensional al otro. 

Como consecuencia de la anterior declaración se condene a la demandada a pagar los siguientes 
conceptos, debidamente indexados:  

1.- La suma de $20.441.835.oo, por concepto de lucro cesante consolidado, correspondiente a la 

diferencia dejada de recibir desde el pago de la primera mesada- 20 de agosto de 2020- hasta la fecha 

de presentación de la actual demanda. Frente a este tópico, resulta apropiado rememorar que el lucro 

cesante consolidado se configura cuando se deja de percibir un ingreso económico, o se recibe en 

menor proporción (CSJ SL5154-2020), tal como ocurre en nuestro caso, pues el monto de la mesada 

pensional reconocido es muy inferior al que hubiera podido acceder en el otro régimen.  

2.- Que la entidad COLFONDOS pague a pagar a mi favor la suma de $54.511.560 por concepto de 

lucro cesante futuro. A este respecto tenemos que el lucro cesante futuro corresponde a los menores 

valores en su mesada pensional que va seguir recibiendo la demandante durante el resto de su 

existencia, y como quiera que es una mujer que goza de buena salud a pesar de su edad, 77 años, 

su expectativa de vida la establecimos en 85 años, que multiplicados por la diferencia en el valor de 

su meada pensional nos arroja este monto.  

3.- Que la entidad demandada pague a la parte demandante el 30% del total de la condena por 

concepto de daño emergente por pago de honorarios profesionales. Este concepto tiene por objeto un 

interés futuro, es decir, el interés relativo a un bien que aún no pertenece a la demandante al tiempo 

en que el perjuicio mismo se ha ocasionado, no obstante, es un gasto en que debe incurrir para poder 

obtener la indemnización reclamada. 

4.- Que la entidad COLFONDOS pague a la demandante el valor correspondiente a la mesada 

pensional inicial, causada entre la fecha de su retiro laboral – 20 de agosto de 2020- y el 30 de 

septiembre de 2020, más los interese intereses moratorios según el art. 141 de la ley 100/93. 

5.- Hacer uso de facultades ultra y extra petita al momento de proferir sentencia. 
 
6.- Se condene a la demandada al pago de las costas procesales incluidas las agencias en derecho. 

 

Solicitud de Distribución de la Carga de la Prueba  

Señor(a), Juez: Si bien se entiende que la parte que alega un hecho esta en el deber de probarlo, esto 

en atención al sabido principio - actor incumbit onus probando (el peso de la prueba corresponde al actor) 

- , no es menos cierto que, de acuerdo con el principio de la carga dinámica de prueba y con lo dispuesto 

en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que indica que a falta de 

disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo se aplicara en forma supletoria el CGP al 

procedimiento laboral, la carga de la prueba recae sobre la parte que se encuentre en mejores 

condiciones técnicas y económicas para producir la prueba, en nuestro caso la parte demandada,  es 

decir el fondo de pensiones COLFONDOS, tiene bajo su custodia todas las pruebas que acreditan los 

hechos que vienen narrados en el acápite pertinente, razón por la cual se le solicita al despacho: 

1.- Comunicar a la demandada COLFONDOS la carga de desacreditar, en el debate probatorio, las 

afirmaciones indefinidas realizadas por la parte demandante en los numerales 9, 10, 11 y 19 en el acápite 

de los hechos se la demanda. 

2.- Comunicar a la parte demandada, COLFONDOS, que es su deber procesal acreditar, con apoyo en 

el material probatorio que reposa en su poder, el cumplimiento de su obligación profesional de prestar la 

asesoría necesaria a la demandante al momento del traslado de un régimen pensional a otro régimen, 

so pena de que el despacho declare como cierta las afirmaciones indefinidas realizadas en los hechos 

de la demanda. 

3.- Igualmente, deberá acreditar el haber pagado la mesada pensional inicial comprendida entre el 20 de 

agosto de 2020 y el 30 de septiembre de 2020. 



PRUEBAS. - 

Documentales aportadas:  
 

1. Resolución de pensión de la señora Sol María Herrera Jiménez. 
2. Derecho de petición dirigido a colfondos solicitándoles mi devolución al régimen de P.M. 
3. Respuesta negativa de colfondos al derecho de petición del numeral anterior.  
4. Acto administrativo de retiro del servicio de la demandante 
5. Liquidación de las prestaciones sociales de la demandante (constan el sueldo y demás 

conceptos devengados por la demandante durante su vida laboral). 
6. Certificado de cámara de comercio de la demandada COLFONDOS 
7. Derecho de petición remitido a la demandada solicitando el pago de los perjuicios aquí 

reclamados. 
8. Constancia de haber enviado la demanda al correo electrónico de Colfondos. 

 
Pedidas: 
 
1.- Que se ordene a COLFONDOS S.A. que aporte al proceso el expediente administrativo de la 
demandante, señora Sol María Herrera Jiménez, el cual debe contener, entre otros documentos, los 
correspondientes al traslado de la demandante del régimen de ahorro individual con solidaridad al 
régimen de prima media con prestación definida.  
 
2.- Que se ordene a la parte demandada allegar, con la contestación de la demanda, todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que reposen en su poder. 
 

COMPETENCIA, TRÁMITE Y CUANTÍA 

Es usted competente para conocer de este proceso, por la vecindad de las partes, la naturaleza del 
asunto y demás factores que la integran. El trámite a seguir es el destinado para la primera instancia 
de un proceso ordinario laboral de doble instancia. La cuantía la estimo en una suma superior a los 
$76.000.000.oo, monto que supera ampliamente los  20 salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes. 

ANEXOS 
 

Me permito anexar poder a mi favor y los documentos aducidos como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito en: Centro, Plaza de La Aduana, Edificio Andian, piso 6, oficina 607, de esta ciudad, tel. 
móvil 3005764402. Correo electrónico: himrhenals@hotmail.com      
 
A mi poderdante: Barrio La Carolina, Conjunto Palmeras del Jardín, Torre 3 Apartamento 119. Correo 
electrónico: acpm27@hotmail.com  
 
A la parte demandada COLFONDOS: Dirección para notificación judicial: Cl 67 No. 7 – 94, Bogotá 
D.C. Correo electrónico de notificación: procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
Respecto al correo electrónico reportado, informamos al despacho que esta información la obtuvimos 
del certificado de Cámara de Comercio de la entidad, el cual anexamos. 
 
Atentamente. 
 
  
Hernán Isaías Meza Rhenals 
C.C. No. 73.106.500, expedida en Cartagena de Indias.   
T.P. de Abogado No. 156.524, del C. S. de la J. 
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Cartagena de indias, 31 de agosto de 2020 
 
Señores: 
COLFONDOS – AFP. jemartinez@colfondos.com.co 
Dirección para notificación judicial: Cl 67 No. 7 – 94. 
Bogotá D.C.   
 
Ref. Derecho de Petición - Solicitud de traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media. 
 
Sol María Herrera Jiménez, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, residente en este Distrito, actuando en mi propia representación, acudo ante 
ustedes en ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, para solicitarles se 
sirvan proceder de conformidad con mi petición, la cual tiene fundamentos en los 
siguientes: 

HECHOS 
 
1.- La suscrita Sol María Herrera Jiménez, presta sus servicios como empleada de 
servicios generales al Distrito de Cartagena de Indias desde el 29 de diciembre de 
1.995. 
 
2.- Nací el día 06 de septiembre de 1946, por lo que estoy próxima a cumplir 74 
años de edad, lo cual me constituye en un adulto mayor. 
 
3.- Desde la fecha de mi vinculación como empleada del Distrito de Cartagena - 29 
de diciembre de 1995 – escogí como fondo de pensiones al Instituto de seguros 
Sociales - I.S.S. 

4.- A las oficinas de mi empleadora, para esa época, acudían multitud de asesores 
de los fondos de pensiones privados, quienes persuadían a los cotizantes para 
que se trasladaran de régimen, bajo la promesa de pensionarse con unas mejores 
condiciones de las otorgadas por el ISS.  

5.- Aquellas condiciones básicamente aducían, que (i) el ISS se iba a liquidar, (ii) 
la pensión sería el doble de la que se percibiría en el RPM, (iii) podría darse la 
pensión en cualquier momento y (iv) tendría mayor rentabilidad. 

6.- A mediados del mes de julio de 1996 fui invitada, junto con algunos de mis 
compañeros de trabajo, por el Jefe de Recursos Humanos y un Ejecutivo del fondo 
privado de pensiones - COLFONDOS, a una reunión para explicarnos los 
beneficios de trasladar nuestros aportes del I.S.S. a COLFONDOS.  
 
7.- En dicha reunión, el empleado del fondo privado COLFONDOS nos planteó 
que si nos trasladábamos del I.S.S. a COLFONDOS podíamos pensionarnos con 
edades inferiores a las establecidas en la ley.  
 
8.- Igualmente, nos manifestó el funcionario de COLFONDOS a los presentes en 
la reunión que el monto de la pensión en el fondo privado seria mayor a la que nos 
otorgaría en el I.S.S.  
 
9.- No obstante lo anterior, el asesor omitió informarnos sobre los riesgos de 
invertir los aportes en el sistema financiero y no nos presentó como una 
posibilidad que el monto del capital ahorrado se podía ver comprometido ante las 
fluctuaciones del mercado.  
 
10.- En mi caso específico tampoco se me advirtió que por mi edad – en ese 
momento tenía cumplidos 50 años- y por mi salario me resultaría muy difícil 
acceder a la pensión de jubilación dispuesta para los fondos privados.      
 
11.- Motivada por las, aparentes, ventajas que me ofrecía el nuevo régimen, 
decidió trasladarse del I.S.S. a COLFONDOS el 31 de julio de 1996, teniendo para 
la fecha un total de 35 semanas cotizadas y 50 años de edad.  
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12.- A estas alturas la única posibilidad real de pensionarme en el régimen al cual 
se encuentra afiliada – régimen de ahorro individual – es siendo beneficiaria de la 
GARANTIA DE PENSION MINIMA DE VEJEZ, contemplado en el artículo 65 de la 
ley 100 de 1.993, que permite obtener una pensión equivalente a un (1) salario 
mínimo si hubieren cotizado un mínimo de 1.150 semanas, muy a pesar de que he 
venido cotizando con base en dos (2) salarios mínimos aproximadamente. 
 
13.- Como quiera que vengo cotizando para pensión con un promedio de dos (2) 
SMMLV una eventual pensión reconocida por COLPENSIONES ascendería a un 
75% de ese valor, lo que equivaldría hoy a $1.316.704.oo, mientras que si la 
prestación es reconocida por COLFONDOS la mesada no superaría un (1) 
SMMLV, es decir $877.803.oo. 
 
14.- El valor de mi mesada pensional varia notablemente de un régimen a otro, 
razón por la cual me asiste el derecho a escoger el régimen que me resulte más 
favorable, mucho más cuando, como en mi caso, fui asaltada en mi buena fe por 
quienes debieron asesorarme en la escogencia del régimen que resultara más 
favorable para mis intereses. 
 

PETICIONES 
 
En mérito de lo anterior, realizamos las siguientes: 
 
1.- Que la entidad COLFONDOS, en el menor tiempo posible, ordene a quien 
corresponda la realización de los trámites pertinentes para el traslado del régimen 
de ahorro individual al régimen de prima media de la suscrita SOL MARIA 
HERRERA JIMENEZ y consecuencialmente se emita a favor de COLPENSIONES 
el bono pensional correspondiente. 
 
2.- En razón de mi edad 74 años, catalogada por le ley 1251 de 2008, como adulto 
mayor, lo que en consecuencia me constituye en sujeto con garantías espéciales 
reconocidas constitucionalmente, solicito que las respuesta a esta petición se surta dentro 
un término razonable, que no corresponda al máximo legal, pues agotar termino máximo 
no es forzoso para la entidad. 
 
Para efectos de facilitar la resolución de lo pedido, me permito aportar copias de 
los siguientes documentos: 
 
1.- Formato de afiliación de la señora Sol María Herrera al I.S.S. 
 
2.- Formato de afiliación a COLFONDOS. 
 
3.- Registro civil de nacimiento.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Barrio La Carolina, Conjunto Palmeras del Jardín, Torre 3 Apartamento 119. 
Correo electrónico: Correo electrónico: himrhenals@hotmail.com Móvil 
3005764402.   
 
Solicito que todas las notificaciones relacionadas con esta petición se surtan por 
medio de correo electrónico. 
 
 
SOL MARÍA HERRERA JIMÉNEZ  
C.C. No. 22.817.238. 
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“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 

 
 
 
Bogotá D. C., 07 de octubre de 2020 
 
 
Señora: 
SOL MARÍA HERRERA JIMÉNEZ 
Conjunto Palmeras del Jardín Torre 3 Apartamento 119 
Barrio La Carolina  
Teléfono: 300 576 44 02 
Cartagena de Indias, Bolívar  
 

 
Radicado: Derecho de Petición - 200917-001864 

 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos Pensiones y Cesantías S. A., en 
atención a su derecho de petición recibido en días anteriores mediante el cual nos 
requiere el traslado de la cuenta pensional a Colpensiones, procedemos a dar 
respuesta a cada una de sus peticiones, así: 
 
Le comunicamos que, al validar en el sistema, evidenciamos que usted presenta una 
afiliación a nuestra administradora de pensiones Colfondos S. A., desde el día 01 de 
septiembre de 1996 procedente de un traslado de Régimen. 
 
Es preciso indicarle que a la fecha el traslado de su cuenta pensional a Colpensiones, 
no es viable ya que cuenta con la edad de jubilación que para el caso en particular es 
de 57 años Mujeres, y en cumplimiento de la normatividad legal vigente Articulo 2 de 
Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993. 
 
«Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 

 
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024 de 2004, 
exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido 
que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto 
en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima 
media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo, 
conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002. » 
 



 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 

 
 
Sin embargo, procedimos a validar si la afiliada, cumple con lo estipulado en la 
Sentencia C- 1024 modificada y regulada posteriormente por la Sentencia Unificada 
062 y la Circular Básica Jurídica, en la cual se indican las condiciones bajo las cuales 
las administradoras de pensiones pueden acceder a trasladar los recursos a 
Colpensiones sin efecto de lo estipulado por la Ley 797 de 2003: 
 
«Circular básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, Titulo 
IV – Capitulo Primero numeral 11.3: 

 
11.3. Requisitos a verificar: Los requisitos que deberá verificar la sociedad 
administradora de fondos de pensiones que reciba el formulario de traslado son los 
señalados en la Sentencia SU 062 de 2010, es decir: 

 
11.3.1. Que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de 
Pensiones, es decir el 1º de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en vigencia 
el Sistema General de Pensiones en el respectivo nivel territorial, quince (15) años de 
servicios cotizados para la pensión de vejez, equivalentes a setecientas cincuenta (750) 
semanas. 

 
11.3.2. Que traslade al ISS todos los aportes pensionales (ahorro) que haya acumulado 
en su cuenta de ahorro individual. 

 
11.3.3. Que el ahorro efectuado en el Régimen de Ahorro Individual, incluidos sus 
rendimientos y el valor correspondiente del Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 
referido Régimen, no sea inferior al monto total que habría obtenido en caso de que 
hubiere permanecido en el Régimen de Prima Media.» 

 
En virtud de lo anterior, y como se evidencia en la siguiente imagen, que usted no puede 
ser beneficiaria del traslado por el régimen de transición, dado que no cumple con el 
requisito 11.3.1., ya que según la consulta de la historia laboral reportada en la Oficina 
de Bonos Pensionales del Ministerio de Crédito y Hacienda Publico reporta 0.00 
semanas y no las 750 que se requieren. 
 

SUBTOTALES 
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“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, si considera que la Historial Laboral reportada en la Oficina 
de Bonos pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público no está actualizada, 
las invitamos a que nos remita al área de Bonos Pensiónales las certificaciones 
laborales de los periodos que no se encuentren incluidos actualmente en la historia 
laboral, y de esta manera realizar la actualización correspondiente. 
 
Es importante aclarar que la aplicación de la norma al Sistema General de Pensiones 
solamente va hasta el 01 de abril de 1994, lo que indica que las cotizaciones posteriores 
a esta fecha no se tendrán en cuenta para la aplicación del régimen de transición. 
 
Por último, le informamos que usted nos solicita el envío de la respuesta al derecho de 
petición a una dirección física la cual no está registrada en nuestro sistema de información, 
por lo cual y con el fin de generar la actualización de sus datos, hemos dispuesto de los 
siguientes canales: 
 

• Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 
3869888, Bucaramanga 6985888, Cali 4899888, Cartagena 6949888, Medellín 
6042888. 
 

• Red de Oficinas (Atención personalizada). 
 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier 
inquietud adicional no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional 
www.colfondos.com.co opción contáctenos, o comuníquese con nuestro Contact 
Center a través de las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 3869888, 
Bucaramanga 6985888, Cali 4899888, Cartagena 6949888, Medellín 6042888 y en el 
resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Allison Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: JMD – Servicio al Cliente 



























































































































































Cartagena de indias, 12 de febrero de 2024. 
 
Señores: 
COLFONDOS – AFP. jemartinez@colfondos.com.co 
Dirección para notificación judicial: Cl 67 No. 7 – 94. 
Bogotá D.C.   
 
Ref. Derecho de Petición – Solicitud de pago de resarcimiento de perjuicios. 
  
Sol María Herrera Jiménez, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, residente 
en este Distrito, actuando en mi propia representación, acudo ante ustedes en ejercicio del Derecho 
Fundamental de Petición, para solicitarles se sirvan proceder de conformidad con mi petición, la cual 
tiene fundamentos en los siguientes: 

HECHOS 
 
1.- La suscrita Sol María Herrera Jiménez, presta sus servicios como empleada de servicios 
generales al Distrito de Cartagena de Indias desde el 29 de diciembre de 1.995. 
 
2.- Nací el día 06 de septiembre de 1946, por lo que estoy próxima a cumplir 78 años de edad, lo 
cual me constituye en un adulto mayor. 
 
3.- Desde la fecha de mi vinculación como empleada del Distrito de Cartagena - 29 de diciembre de 
1995 – escogí como fondo de pensiones al Instituto de seguros Sociales - I.S.S. 

4.- A las oficinas de mi empleadora, para esa época, acudían multitud de asesores de los fondos de 
pensiones privados, quienes persuadían a los cotizantes para que se trasladaran de régimen, bajo la 
promesa de pensionarse con unas mejores condiciones de las otorgadas por el ISS.  

5.- Aquellas condiciones básicamente aducían, que (i) el ISS se iba a liquidar, (ii) la pensión sería el 
doble de la que se percibiría en el RPM, (iii) podría darse la pensión en cualquier momento y (iv) 
tendría mayor rentabilidad. 

 
6.- A mediados del mes de julio de 1996 fui invitada, junto con algunos de mis compañeros de 
trabajo, por el Jefe de Recursos Humanos y un Ejecutivo del fondo privado de pensiones - 
COLFONDOS, a una reunión para explicarnos los beneficios de trasladar nuestros aportes del I.S.S. 
a COLFONDOS.  
 
7.- En dicha reunión, el empleado del fondo privado COLFONDOS nos planteó que si nos 
trasladábamos del I.S.S. a COLFONDOS podíamos pensionarnos con edades inferiores a las 
establecidas en la ley. 
 
8.- Igualmente, nos manifestó el funcionario de COLFONDOS a los presentes en la reunión que el 
monto de la pensión en el fondo privado seria mayor a la que nos otorgaría en el I.S.S.  
 
9.- No obstante lo anterior, el asesor omitió informarnos sobre los riesgos de invertir los aportes en el 
sistema financiero y no nos presentó como una posibilidad que el monto del capital ahorrado se 
podía ver comprometido ante las fluctuaciones del mercado.  
 
10.- En mi caso específico tampoco se me advirtió que por mi edad – en ese momento tenía 
cumplidos 50 años- y por mi salario me resultaría muy difícil acceder a la pensión de jubilación 
dispuesta para los fondos privados.      
 
11.- Motivada por las, aparentes, ventajas que me ofrecía el nuevo régimen, decidió trasladarse del 
I.S.S. a COLFONDOS el 31 de julio de 1996, teniendo para la fecha un total de 35 semanas 
cotizadas y 50 años de edad.  
 
12.- En razón de todo lo anterior permanecí afiliada a Colfondos hasta cuando, en razón de mi edad, 
mi empleador, Distrito de Cartagena, me retiro del servicio en fecha 14 de agosto de 2020. 
 
13.- Mediante resolución de fecha 02 de marzo de 2021 Colfondos me reconoce una pensión 
vitalicia con una mesada equivalente a un salario mínimo mensual vigente. 
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14.- Durante mi vida laboral coticé para pensión con un promedio de dos (2) SMMLV, de tal suerte 
que la pensión reconocida por Colfondos es muy inferior a la que me hubiera reconocido 
COLPENSIONES de haberme mantenido afiliada a este último fondo. 
 
15.- La pensión que me hubiera sido reconocida por Colpensiones ascendería a un 75% de dos 
SMMLV, lo que equivaldría hoy a $1.362.789.oo, mientras que la prestación reconocida por 
COLFONDOS no supera un (1) SMMLV, es decir $908.526.oo. generando una diferencia por valor 
de $454.263 en cada mesada. 
 
14.- Como la pensión me fue reconocida con efectos fiscales a partir del 14 agosto de 2020, hasta la 
fecha actual me han pagado 45 mesadas, generándose un perjuicio por resarcir por valor de $ 
20.441.835.  
 
15.- Igualmente, Colfondos no ha pagado la primera mesada pensional, comprendida entre 14 de 
agosto de 2020 y el 30 de septiembre de 2020. 
  
16.- El valor de mi mesada pensional varia notablemente de un régimen a otro, razón por la cual me 
asiste el derecho a reclamar el resarcimiento de los perjuicios causados, mucho más cuando, como 
en mi caso, fui asaltada en mi buena fe por quienes debieron asesorarme en la escogencia del 
régimen que resultara más favorable para mis intereses. 
 

PETICIONES 
 
En mérito de lo anterior, realizamos las siguientes: 
 
1.- Que la entidad COLFONDOS, en el menor tiempo posible, ordene a quien corresponda pagar a 
mi favor la suma de $20.441.835.oo por concepto de lucro cesante. 
  
2.- Que la entidad COLFONDOS, en el menor tiempo posible, ordene a quien corresponda pagar a 
mi favor la suma de $54.511.560 por concepto de daño emergente. 
 
3.- Que la entidad COLFONDOS, en el menor tiempo posible, ordene a quien corresponda pagar a 
mi favor la mesada pensional inicial, causada entre la fecha de mi retiro laboral – 20 de agosto de 
2020- y el 30 de septiembre de 2020, debidamente indexada, más los interese moratorios liquidados 
a la taza más legal más alta. 
  

ANEXOS 
 
1.- Resolución retiran del servicio a la señora Sol María Herrera. 
 
2.- Resolución mediante la cual COLFONDOS reconoce pensión. 
 
3.- Registro civil de nacimiento.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Barrio La Carolina, Conjunto Palmeras del Jardín, Torre 3 Apartamento 119. Correo electrónico: 
Correo electrónico: himrhenals@hotmail.com Móvil 3005764402.   
 
Solicito que todas las notificaciones relacionadas con esta petición se surtan por medio de correo 
electrónico. 
 
 
SOL MARÍA HERRERA JIMÉNEZ  
C.C. No. 22.817.238. 
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